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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loi Sres. Alcaldei y Se
cretarlos reciban loa números de cate 
BOLETÍN, diapondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
jcl número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conaer-
i,.r los BOLETINES coleccionados or-
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S L O S DIAS, 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al afio. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de Insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernadar 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
Fai'te oficial. 'í 

Ministerio de Fomento 
Real orden derogando la de 18 de Oc-
- tubre de 1929, que dejó en suspenso 

en toda Etpal ia la tramitación de 
las peticiones de registros mineros 
de extailo. 

A d m i n i s t r a c i ó n p r O Y i n e i a l 
SOBIRBXO C I V I L 

.•Í!i"ncío. 

Jet atura provincial deEsfcadistica de 
<ie León . — Anuncio sobre servicio 
(huiográfico. -

.1.! •Hitaoión provincial de L e ó n . — 
litnitnce - de las operaciones de. con-

' ibilidad redlizaikis hasta el d ía 30 
• <• Junto ile i929. 

A d m i n i s t r a e i Ó D d e J o s t i e i a 

Tribunal provincial de lo contencio-
so-administrativo de L e ó n . — R e 
curso interpuesto por - D . Ensebio 
A r a u González. ' 

Edictos de Juzgados. . 
Requisitoria. v; 

Anuncios particulares. . 

P A R T E O F I C I A L 

8. M , el B e y Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), 8 , M . la Reina Dofia 
Victoria Eugenia , S . A . E : e l P r i n 
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta fieal fami
l ia, cont inúan sin novedad en su 
importante salud. 

ÍGaceta del día 22 de Abril de 1930) 

0. 'l'o iiacionivl de Ingenieros de 
lontes. — Relación de las licencias 

" pesca flttcial expedidas durante 
•I mes de Marzo último. 

1 ' atura industrial. Anuncio sobre 
jutias y medidas: 

'"'ta de piaza y guarnic ión de 
•^ón.—Anuncio . 

Admin i s trac ión municipal 
••'•iietns de Alcaldías . 

Kntidadts meuoros 
fictos de Juntas vecinales. 

N m i O § FOMENTO 
R E A L O R D E N 

N ú m . 87. 
l i m ó . S r . : Vista la Rea l orden de 

18 de Octubre ú l t i m o , que dispone 
quede en suspenso en toda E s p a ñ a 
la tramitac ión de los registros mi
neros solicitados como de estaño, y 
que en las minas de cualquier otra 
substancia mineral que se otorguen 

' a partir de aquella fecha se haga 
constar expresamente que su conce 

j s ión no da derecho a explotar el es' 

taño hasta que el Estado determine 
los terrenos que estime oportunos 
reservarse, dejando luego libre la ex
plotac ión de dicho metal en las con-
cesiones que queden fuera de aque
llos terrenos: 

Vista la R e a l orden de 28 de Octu
bre del año ú l t i m o suspendiendo tem
poralmente el derecho de . registro 
de minas de estaño en la zona de la 
provincia de Vizcaya comprendida 
dentro del perímetro que señala: -

Vista la Real orden de 30 de No
viembre de 1929, que suspende tem
poralmente el derecho de registro 
de minas de estaño en la zona de las 
provincias de Guipúzcoa , Santan
der y Asturias comprendida dentro 
del perímetro que seríala: ••. 

Vista la Real orden du 12 de d i 
ciembre del mismo año, 'que'suspen
de igualmente,' «cu carácter tempo- ' 
ral , el derecho do registro de minas 
de la misma substancia en la zona 
que designa dentro de las provin
cias de Pontevedra, Orense y L a Co-
ruña*. 

Vista l a Real orden de 14 de E n e 
ro del corriente año, que deja asi
mismo en suspenso, con igual carde" 
ter, el ro¡?;¡9tro de minas de la indi
cada substauo'.a en la zona que do-
talla de laM p-ovincias de Zamora 
Salam.in^a y Cáceres: 



*H1 

Vis ta la R e a l orden de 26 del mis
mo mea del corriente año, que dicta 
normas para la tramitac ión de los re
gistros mineros de terrenos en las 
provincias donde radican las zonas 
reservadas por las disposiciones an
tes citadas: 

Considerando que, si bien es i n 
negable el interés que para l a eco
n o m í a nacional hubiera tenido la 
exp lo tac ión a beneficio, conjuntos y 
en gran escala, de los minerales de 
e s taño , que m o t i v ó lá dec i s ión adop
tada, en orden a ¡a suspens ión tem
poral en toda E s p a ñ a de la tramita
c ión de registros mineros de esa 
substancia y la restr icción impues
ta a la conces ión de las restantes en 
cuanto a l derecho de exp lo tac ión del 
es taño, así como la reserva en favor 
del Estado de determinadas zonas 
de terrenos en diversas provincias 
donde los estudios técnicos realiza
dos así lo aconsejaron, no es menos 

J s*.....-. cierto que, ampliados y detallados 
éstos con posterioridad en sus aspec
tos g e o l ó g i c o , minero y quintico, 
han permitido formular la conclu
s ión de. que en ninguna de dichas 
zonas, poseen los minerales existen
tes; teniendo, adem&s, en cuenta la 
forma de su yacimiento suficiente 
ley media para fundamentar proyec-

• tos de explotaciones remuneradoras 
de carácter general, s in que ellos 

; \ nieguen tampoco - la posibilidad de 
..qué, mediante reconocimientos de 
' detalle, pueda descubrirse l a exis

tencia de concentraciones de estos 
' . minerales que permitan su benefició 

: aislado y: ventajoso, trabajos que, 
por su carácter más restringido, de 
ben ser reservados a. la iniciativa 
privada: 

Considerando que tampoco exis
ten razones sól idas que aconsejen la 
cont inuación por más tiempo de las 
prescripciones impuestas en el resto 
de la N a c i ó n al l'bre ejercicio de de
rechos reglamentarios en orden a'la 
pet ic ión de registros y obtenc ión de 
concesiones de minerales de es taño, 
conviniendo por el contrario que 
cuanto antes se restablezcan en toda 
su integridad los principios básicos 
de nuestra leg is lac ión minera. 

S . M . el R e y (q. D . g.), a pro
puesta del Instituto G e o l ó g i c o y Mi
nero de E s p a ñ a y de acuerdo con el 
dictamen del Consejo de Minería , ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

1. " Queda derogada la R e a l or
den d© 18 de Octubre de 19:49 que 
dejó en suspenso en toda E s p a ñ a la 
tramitac ión de las peticiones de re
gistros mineros de es taño y dispuso 
que en las concesiones de minas de 
otras sustancias que en lo sucesivo 
se otorgaran se hiciera constar que 
no daba derecho a la exp lo tac ión de 
minerales de e s t a ñ o , ín ter in el E s 
tado no determinase los terrenos que 
tuviera a bien reservase para su re
conocimiento. 

2. ° Quedan igualmente deroga
das las Reales órdenes de 28 de Oc
tubre, 30 de Noviembre y 12 de D i 
ciembre de 1929, en su integridad, 
así como la de 14 de Marzo del co
rriente año , también en todas sus 
partes; y la de 28 del mismo mes, 
en sus apartados 3 . ° y 4 .° , por los 
que.se establecen determinadas res
tricciones a la conces ión de minas 
de substancias distintas del e s taño 
en las provincias citadas en los V i s 
tos de la presente, respecto a la pro
h ib ic ión de explotar esta ú l t ima 
cuando las demarcaciones afecten a 
terrenos enclavados en las zonas re
servadas. .-<'.•..••"' 

E n consecuencia, los Gobernado
res civiles de toda E s p a ñ a admiti
rán y sustanciarán cuantas peticio
nes de registros de es taño sean for
muladas a partir de esta fecha, y 
continuarán la tramitac ión de loa 
que en la actualidad es tén en sus
penso; quedando restablecida en to
do su vigor la facultad que a los con
cesionarios de otra clase de substan
cias Ies conceden las disposiciones 
vigentes para explotar minerales de 
es taño, cualquiera que sea el empla
zamiento de las respectivas demar
caciones. 

E s t a resolución deberá ser publi
cada en la Gaceta de Madrid y en los 
Boletines Oficiales de todas las pro
vincias, para conocimiento general. 

De Real orden lo digo a V . I . para 
su conocimiento y efectos. Dios guar

de a V . I . muchos años . Madrid, 7 ;.. 
A b r i l de 1930.—P. D . , Ormaech- , 
Señor Director general de Mina... , 

Conbustibles. 
(Gaceta del día 10 de Abril de 1930) 

ADMINISTRACION W m \ \ \ 
cimjUA wmm 

A N U N C I O 
H a b i é n d o s e efectuado la recep. 

c ión definitiva de las obras de aco
pios de piedra machacada y su em
pleo en recargos en el k i lómetro 104 
de la carretera de Vi l lacast ín ;¡ 
Vigo a L e ó n , he acordado, en cum
plimiento de la Real orden de 3 do 
Agosto de 1910, hacerlo públi io 
para los que se crean en el deber ¡l.' 
hacer alguna reclamación contra 
el contratistaD. Antonio Rodrigurz. 
por daños y perjuicios, deudas do 
jornales y materiales, accidentes do] 
trabajo y demás que de las obras so 
deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del término en que radi
can, que es el de Onzonilla, en un 
plazo de veinte días , ' debiendo el 
Alcalde de dicho término interesiir, 
de aquella autoridad la entrega de 
las reclamaciones presentadas, q io 
deberán remitir á la Jefatura de 
Obras públ icas en esta capital, dea-
tro del'plazo de treinta días , á COII: 
tar de la fe;<ha de la inserción •>! 
este anuncio en él BOLETÍN OFICIAJ.. 

L e ó n , 15 de Abril de 1930. : ^ 
E l Gobernador dri l , . 
Emilio Díaz Morm 

Jefatura p r o v i n c i a l de Estadística 
de L e ó n 

Servicio demográf ico 
Con el fin de que los servit; 

es tadís t icos referentes al estudio • 
la población no sufran retraso - > 
entorpecimientos, recomiendo < '•• 
oazmente a los señores Jueces ni" 
oipales de_la provincia, que el :> 
cinco del mes próx imo se s ir ' i ¡ ! 
remitir a la oficina de mi cargo 
boletines correspondientes a las ' 
cripciones del movimiento rlt " 
poblac ión registrados en el : 
actual. 

L e ó n , a 22 de £.hr\l de l W -
E l Jefe de Estadís t ica , J o s é Loi ' ; 

http://que.se


D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E L E O N 

INTERVENCIÓN D E FONDOS E J E R C I C I O D E 1 9 2 9 

I I A L A N C E de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el d ía 30 de Junio de 1939. 

I N Q R E S O S 

1." 
•) o 
3> 
i.0 
o." 
6. ° 
7. ° 
S.0 
y . 0 

10 
11 
12 
13 
i-l 
l.j 
li> 
17 
1S 
19 

• 1.a 

i.» 
4.° 
a." 
6. ° 
7. ° 
8;° 
9 .° 

10 . 
11 
Vi .. 

'•13 • 
•U- ' 
15 

. I 6 f 

.17 • 
1S 
W • 

Rentas 
Bienes proviniales : 
Subvenciones y donativos 
Legados r mandas 
Eventuales y estraord nanos e indemnizaciones 
Contribuciones especiales 
Derechos y tasas 
Arbitrios provinciales 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . . . 
Recargos provinciales 
Traspasa de obras y servicios públicos. . . . 
Crédito provincial . 
Recursos especiales 
Multas . 
Mancomunidades interprovinciales. . . . 
Reintegros . . . . . . . . . . . 
Fianzas y depósitos 
Resultas . . • . . . . . . . . . . 

TOTALES 

G A S T O S 

Obligaciones generales . . . . . . . 
Representación provincial. . . . • . • 
Vigilancia y seguridad. . . . . • • • 
Bienes provinciales. ' . v . . .. . , . . 
Gastos de recaudación. . .. . • • 
Personal y material. . . . . . • 
Salubridad e higiene. •. •. . 
Beneficencia. . . . . . . . . . . 
Asistencia social. . . . . . . . . . 
Instrucción pública. . . . . . . . . 
Obras públicas y edificios provinciales. . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . . . . . . . . . . 
Agricultura y ganadería . . . . . . . . 
Crédito provincial . . . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. . . . 
Devoluciones. . . . . . . . . . . . 
.Imprevistos . . . • . . . v . . . . . . 
Resultas . - . . . . . . . . . . . 

TOTALES. 

PRESUPUESTO 
r autorizado 

Pesetas Cts. 

70.055 

345.111* 

57.000 

26.000 
8.000 

820.000 
1.005.159 

250.000 
» 

51.098 
100 

57.500 

2.243.054 

09 

66 

73 

72 

4.933.179 20 

369.371 
32.000 

49.893 
420.521 

6.000 
1.085.556 
• 5.200 

' 88.875 
536.532 

76.175 

5.000 
15.000 

794.725 

3.4S4.849 

23 

7.1 

OPERACIONES 
raallzada» 

PeMtaa Cts. 

14.985 

26.694 

7.523 

1.249 

43.845 
125.905 
41.516 

23.116 
1.876 

3.726 

1.427.920 

1.718.360 

71.117 
17.308 

.996 
174.377 

1.000 
325.115 

19.996 
104.801 

26.654 

8.934 
268.239 

1.018.543 

43 

58 

83 

D I F E R E N C I A S 

EN MAS 

Pesetas Cts, 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizos hasta la fecha. • 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA 

1.776 48 

1.776 48 

Pesetas C U 

1.718.360 
1.018.543 

699.816 60 

E n León, a 30 Je Junio de 1929.—El Interventor. José Trébol. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

EN MENOS 

Pesetas Cts, 

55.069 

318.416 

49.576 

24.750 
8.000 

776.154 
879.253 
20S.4S3 

» 

27.982 

» 

. 53.773 

S15.134 
3.216.59; 

298.253 
14.691 

48.896 
246.143 

5.000 
760.441 

5.200 
68.878 

431.730 

49.520 

5.000 
- 6.065 
526.485 

2.466.305 

25 

42 

S8 

SESIÓN DE 8 DE OCTUBRE DE 1929 

Enterado y publíqnese en el «Boletín Oficial» a los efectos legales.— E l Presidente, José M.a Vicente. — E l Secreta 
rio, José Peláe\ 



CrJERPO NACIONAL D E I N G E N I E R O S DE MONTES 
DISTRITO FORESTAL DE LEON 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 

R E L A C I O N de las licencia» de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de Marzo. 
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N O M B R E S 

18 

20 

21 

22 

24 

27 
» 

28 

V E C I N D A D 

Francisco Far iñas , 
Jacinto Moran Suárez , 
Valeriano Bandera 
Urbano García F e r n á n d e z . . . . . . . 
M a g í n Novo Tejerina 
Guillermo Prieto 
Fel ipe Moran F e r n á n d e z 
Indalecio García G a r c í a , . . . . . . . . 
Benigno García R o d r í g u e z 
Herminio Fernández 
Be l t rán F e r n á n d e z 
Manuel Abra ira . 
Francisco Maraña 
Santos R o d r í g u e z . . . . . . . . . . . . . . 
Esteban Orejas R o b l e s . . . . . . . . . . 
Virgilio J i m é n e z . . . . . . . . . . . - . . . 
Constantino Cordero.. v . . ; . . . : . 
R a m ó n del Valle . . 
J o s é García T a s c ó n . . . . . . . . . . . . . 
Constantino Prado B l a n c o . . . . . . . 
Isidro Contreras Vil la lón 
Francisco L a u r e l F r i o l . . . . . . . . . . 
Tomás García R o d r i g u e s . . . . . . . . 
Francisco Sánchez A l v a r e z . . . . . . 
Anlouio L ó p e z Casado . . . . . . ' . . . . 
Ensebio Martines M a r t í n e z . . . . . . 
Miguel García P é r e z . . . . . . . . . . . . 
Manuel M a r t í n e z . . , . . . . . . . ; . . . ... 
J o s é S á n c h e z C a r n i c e r o . . . . . . . . . 
Podro Alvarez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
José Mér&yo tíonzniez..;.:.. . . . 
EVBHO Goüüález G o n z á l e z . . . . . . . . . . .íOvómoufs . . . . . . . . . 
José Gut iérrez . IOIBÍO de las D u e ñ a s , 
Prudencio Alonso l A n u i i e s . . . . . . . . . . . . 
Nés tor Alón»" ^N'iSial 
Isidro Fernánder 
Leoncio 1 rerrero Lorenzo 
Cusógono Gutiérrez 
Francisco Sánchez 
Hilario Fernández . 
J u l i á n G ó m e z 
Laureano Fernández 
Cayetano Turrado 
Santiago A l f á g e m e 
Demetrio Gutiérrez 
Eusebio López 
Luciano Rubio 
Antonio de Dius Quiñones 
José Fernández N ú ñ e z 

Vegas del Condado 
Los Barrios de L a n a . . . . . . . 
Pardavé 
Gogorderos 
Gorullón 
Pedregal 
Almanza 
C e r e z a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . 
Casasuerte. 
Toral de los Vados. 
L a g ü e l l e s . . . . . . . . . . . . . . . . 
Puente de Domingo F l ó r e z . 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
L a R o b l a . . . . . . . . . . . . . . . . , 
Idem . . . . . , . . ; . . ; . . . . . : , 
C is t iema. ; . . . . . 
C o f i ñ a l . . . . . . . . . . . . . . 
V i ü a f r a n o a . . . . . . . . . . " ; ' ( 
V i l l a f e i d e . . . . . ; . . . . . . . . . " , 
Vi l lanuéva de C a r r i z o ; . . . . , 
Santa L u c í a 
L a Veci l la . 
Vegamián , - , 
Santa Olaja de la V a r g a . . . 
San Pedro de O l l e r o . . . . 
E s p i n o . . • 
S é s a m o . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
V i l l a f r a n c a . . . . . . . . . . . . . . . 
Vnldeca ••tillo 
haivEsioban-de Valdueza. . 

Luou. . . . . . . 
Valdecastillo 
Puente de Domingo F i ó r e z . 
Tolibia de Abajo . . . . . . . . . . 
L a V i d 
Sa lamón 
Idem 
Puente de Domingo Flórez . 
Felechaies. 
L e ó n 
Galleguillos 
Vegas del Condado 
Vegarienza , 
CirujaitiS 
Toral de los Vados . . . . . . . 

Uti 
PBOFESIÓ.V 

69 
47 
67 

65 
68 
38 
61 
48 
29 
67 
45 
18 
51 
68. 
28 

53 
40 
27 
42 
32 
46 
47 

2ü 
31 

» ' 

50 
39 
32 
37 
38 
34 
67 
61 
54 
45 
25 
23 
26 
29 
51 
59 

Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem; 
Párroco . 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Oficial Telégrafos. 
Labrador. 
Jornalero. -
Idem. . 
F a r m a c é u t i c o . 
Propietario.,;. 
Empleado F . C . 
Maestro Nacional. 
Labrador. .* :: 
Jornalero. . ' 
Idem. 
Idem. 
Cartero. : 
Jornalero. 
Labrador. 
Sacerdote. 
Idem. 
Idem. . 
Idem. 
Abogado. 
Jornalero. 

.Idem. • 
ILabrador. 
¡ Idem. : 
iJornalero. 
Comerciante. 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador, 
Jornalero. 
Perito. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
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108 
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110 
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112 
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110 
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N O M B R E S 

Florencio Pedroohe 
J o s é Fernández 
A g u s t í n García P é r e z . . . 
P l á c i d o F e r n á n d e z . . . . . . 
Fel ipe Fernández 
Manuel Cuervo 
J o s é R o d r í g u e z 
Macario Llano Uut i érrez . 
Adolfo Pérez de Corsío . . 
J o s é Prado Rubio 
Pedro Allende 
A g u s t í n Allende 
Antonio A b e l l a . . . . . . . . . 
Jul io Rubio Calzada 
Dionisio Blanco 

V E C I N D A D 

Barniedo 
Llamas 
AJmanza 
L a Mata de C u r u e ñ o . . . 
Idem 
San R o m á n de la Vega. 
Puebla de L i l l o 
Escaro 
Idem 
Barón 
Idem 
Idem 
Cacabelos 
L lamas de la R i b e r a . . . 
Cist iema 

Edad 

30 
46 
73 
42 
75 
48 

30 
34 
38 
38 
30 
63 
35 
31 

PBOFESION 

Labrador. 
Idem. 
I d e m . 
I d e m . 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
I d e m . 
Jornalero. 
Idem. 
Industrial . 
Propietario. 
Maestro nacional. 
Jornalero. 

L o que se hace públ ico con arreglo a lo que previene el art ículo 25 del Reglamento aprobado por R e a l or

den de 22 de Septiembre de 1911 para apl icación de la L e y de 27 de Diciembre de 1909. 

L e ó n , 18 de Abri l de 1930 .—El Ingeniero Jefe, R a m ó n del Riego. 

J E F A T U R A I N D U S T R I A L 

PESAS Y MEDIDAS 

L a comprobación periódica anual 
de las pesas, medidas y aparatos de 

•pesar en los Ayuntamientos que 
iuiedan por realizar dicha aperación 
'. ios partidos judiciales de Ponfe-
rrada y Vil láfranca del Bierzo, se 
verificará en los dias .y horas que a 
continuación se expresan: 

Camponaraya, el d ía 25 de A b r i l , 
a las lO. , 

( 'acábelos, el 25 de idem, a las 14. 
Cárracedelo,- el 26- de idem, a 

¡'«U6:; •/V".-::- :-:- :'. 
Villadecanesv el 28 de idem, a 

' i ' i r ' lO. . -v-^v:--.- • 

. Cobrado, el 29 dé idem, a ía 9. 
' '•pü'iiá, el 29 de idem, a las 14. . 
' oruUón, el 30 dé idem, a las 10. 
^aradaseca, el 30 de idem, a 

is^lf ; . 

l'rabadelo, el I.0 de Mayo, a 
¡us 10. 

balboa, el 1 » de idem, a las 16. 
Vega de Valoaroe, el 2 de idem, 

' i las 10. 

I!ai jas, el 2 de idem, a las 16. 
^rgauza, el 3 de idem, a las 10. 
•fiwfia, el 5 de idem, a las 10. 
-^ooeda, el 5 de idem, a las 16. 

cimiento de las autoridades munici
pales y que estas a su vez, lo hagan 
saber a los interesadas, en virtud 
de precepto reglamentario. 

L e ó n , 21 de A b r i l de 1930. - E l 
Ingeniero Jefe, L u í s Carretero y 
.Nieva. 

Lo 
wanzanes, el 7 de idem, a las 11. 

que se hace públ ico para cono-

J U N T A D E P L A Z A 
Y G U A R N I C I O N D E L E Ó N 

A N U N C I O 

Debiendo adquirir ésta Junta los 
art ículos que sé detallan a continua
c ión , se hace públ ico por este anun
ció para que los que lo deseen, .pue-! 
dan presentar sus ofertas en sobre 
cerrado y dirigido al S r . Pres ideúté 
de la misma, en las oficinas del Go
bierno militar, hasta las once horas 
del día 3 del próx imo mes en que se 
reunirá aquél la para las adjudica
ciones. 

Las proposiciones se ajustarán a 
las condiciones siguientes: 

1. a L o s art ículos (de los que de
be presentarse muestra), se ajustarán 
al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Junta (Parque de Intendencia), to
dos los días laborables de diez a 
trece. 

2. a L a s proposiciones se exten
derán en papel de l a clase 8.", y 

estarán redactadas en forma clara y 
concisa que no dé lugar a dudas, sin 
enmiendas ni raspadurasquenoes té i i 
salvadas, expresando en letra, pre
cisamente, el precio de la unidad 
métr ica y cantidad que .se ofrece, 
así • como la Provincia y Municipio 
de donde procede el ar t í cu lo , siendo 
desechadas lás que no reunáñ estos" 
requisitos. • 

3. a L a s entregas serán efectuadas 
precisamente por los adjudicatarios 
y ú n i c a m e n t e podrán nombrar re
presentante autorizado por escrito y 
en- forma legal los adjúdicatorios 
que no residan en las plazas donde 
radican los éstablueimientos recepto
res, pero ésta representac ión imuca 
podrá recaer en los individuos que 
hacen ofertas para él concurso. L a s . 
entregas se harán en los almacenes 
los días pares laborables y durante 
las horas de sol, debiendo tener 
entrada la totalidad de los art ículos , 
en los veinte días siguientes al de 
la not ihcación de las adjudicaciones. 

4. a L o s concursantes deposita
rán hasta la v í spera inclusive del 
día señalado para el concurso y en 
la Caja del servicio de Intendencia 
el 5 por 100 calculado del importe 
total de la oferta, acredi tándolo por 
resguardo que unirán a la misma. 

E s t e tipo de garant ía será elevado 
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•.' ! al 10 por 100 dentro de los tres dias 
subsiguientes al de la notif icación de 
las adjudicaciones, cantidad que les 
será devuelta cuando acrediten la 
t erminac ión de sus compromisos. 

&." - L o s pagos estarán sujetos al 
descuento del 1,30 por 100 sobre los 
del Estado y timbre correspondien
te al recibo, y no tendrán lugar sin 
la presentac ión del ú l t i m o recibo de 
la contr ibución correspondiente y 
cédu la personal del interesado. 

6." E l importe de los anuncios 
será satisfecho a prorrateo entre los 
adjudicatorios. 

L o s art ículos que se han de adqui
r ir , son: 

P a r a él Parque de Intendencia de León 
100 quintales métr i tos de harina, 

para pan de tropa; 20 quintales m é 
tricos de harina para pan de oficial; 
100 de cebada y 200 de paja de pien
so; 300 Qm. de l eña gruesa. 

P a r a el Depósito de Intendencia 
de Oviedo 

200 quintales métr icos de harina 
para pan do tropa; 120 para pan de 
oficial; 230 de cebada; 200 de paja de 
pienso; 25 de leña gruesa; oO de car
bón de hulla; 20 de carbón vegetal 
y 100 de paja larga. > ; 

A d e m á s - se precisan . adquirir 
15.000 raciones de pan elaborado 
para cada una de las guarniciones 
de Astorga y Gijón y 3.750 para la 

. de Trubia , que se consideran nece
sarias para las atenciones del próxi 
mo mes de Junio. 

L e ó n , 19 de A b r i l de 1930.— 
E l Capitán Secretaria, Segismundo 
Lasso <̂ e la Veg*: / ¡y*'1" 

Alcaldía constitucional de 
Campazas 

Por acuerdo del pleno de este 
Ayuntamiento se anuncia a concur
so las obras necesarias para la repa
rac ión de la casa Ayuntamiento, 
cuya subasta ha de tener lugar a los 
veinte dias de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, y hora de las diez, 
en la casa Consistorial de este Ayun

tamiento, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde. 

L a s proposiciones sujetas al mo
delo adjunto, deberán presentarse 
debidamente reintegradas y en plie
gos cerrados y lacrados al S r . Al
ca de, antfea de la hora de la su
basta. 

E l pliego de condiciones se halla 
en la Secretaría municipal, donde 
pueden enterarse los que deseen to
mar parte en la subasta a concurso, 
en el cual se establecen las bases 
necesarias y obra a ejecutar. 

Mode 'o de proposición 
Dou mayor de edad, vecino 

de , de profesión , con cédu
la personal del ejercicio corriente, 
clase , número , enterado 
del BOLETÍN OFICIAL, correspondien
te al día , en el que s e g ú n anun
cio de esa Alca ld ía , el día , del 
actual y hora de las diez de la ma
ñana ha de celebrarse concurso para 
la adjudicación de las obras de la 
casa Ayuntamionto,' y enterado del 
pliego de condiciones, me compró 
meto a efectuarla de una ¿tañera 
estricta,' en la cantidad de . . . . . 

. F i r m a y rúbrica del proponente. 
Campazas, a 15 de Abri l de 1930, 

— E l Alcalde, ¿iam^jrTioítr iguez. 

Alcaldía constitucional de 
Gusendos dé los Oteros 

L a ordenanza que ha de servir de 
base al repartimiento general de 
utilidades y ganadería de los años 
1930 y 1931, se halla expuesta al 
públ ico en la Secretaría de este mu
nicipio por término de quince días , 
con el fin de oír reclamaciones. 

Gusendos de los Oteros, 14 de 
Abri l de 1930 .—El Alcalde, Benig
no González . 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada 

E n cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art ículo 126 del Regla
mento de Hacienda Municipal de 
23 de Agosto de 1924, se hace públ i 
oo que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días , las cuentas Municipales 
correspondientes al ejercicio de 1929 

a fin de que los habitantes del 
mino Municipal puedan formu 
por escrito, durante el período .u¡ 
e x p o s i c i ó n y los ocho días siguieni, 
los reparos y observaciones que e-: 
men pertinentes. 

Vegaquemada, 19 de Abri l 
1930. E l Alcalde, S i m ó n Gonz 

Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes 

E n la Secretaria de este Ayunta
miento y por el plazo de quince dun, 
se halla expuesto al públ ico , para oír 
reclamaciones, el repartimiento ge
neral de utilidades para el año ac 
tual. 

Murías de Paredes, 19 de Abril de 
1930 . E l Alcalde, Guamán- Escu
dero. 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

Habiendo transcurrido el plazo 
señalado en sesión de 12 del actual, 
s in que se hayan formulado recla
maciones, la Comisión-'permanente 
por unanimidad acon ló sacai a pu
blica subasta el cambio de la Hura 
te le fónica , la que en vez de ir j : r 
los pueblos de Villaseoino y Kioia-
go; irá en l ínea recta desde esta ci-
pital (San Emil iano) hasta el puub u 
de Huergas de Babia, que se ce.li
brará en l a ' s a l a capitular de e 
Ayuntamiento al día siguiente n' 
expirar los veinte de este aiutii' >« 
en el BOLETÍN OFICIAL, -a las ti•- e 
horas, bajo la presidencia del sei. i 
Alcalde o Teniente en quien ilt - -
gue con asistencia también de. mi 
miembro de la Comis ión , siendo «i. 
tipo de subasta la cantidad de ^ -.' 
pesetas, satisfechas eu dos pía/ -
debiendo sujetarse los pliegos ni. 
modelo que se inserta al final y 'u 
la forma que determina el ai t - -1 
del Reglamento de contratación 
obras y servicios a cargo de las <••'>>' 
tidades municipales, exigicu • "; 
para tomar parte en la misni" 
depós i to provisional de á0pese> >".V 
una fianza difiuitiva de 300 co¡-H' 
tuidas en metál ico , estando el p-
de condiciones a disposic ión de - -
licitadores para ser examinado ],;,r 



lo- mismos en la Secretaría de esta 
(• rporación y horas de oficina. 

San Emil iano, 20 de Abril de 
i;i;!0. - E l Alcalde, Nico lás Alvarez. 

Modelo de proponición 
Don , vecino de , con 

;v¡ula personal de l a c l a s e . . . . , 
(m if'ti , n á m e r o . . . . . . expe 
di la en , enterado de las cou-
dii icnes exigidas para contratar el 
ciiüibio de la l ínea te lefónica desde 
eíia capital hasta el pueblo de Huer-
gas, aprobadas por la Comisión per-
m,silente en ses ión , del día 12 de 
Abril de 1930, las acepta integra
mente y se compromete a realizar 
el mencionado cambio en la canti-
doil de . . . . . . pesetas (en letra), 
acompañando el resguardo de haber 
constituido el depósi to provisional 
y la cédula . , fíPedti y firma).' 

Alcaima conkituetaml de 
. B u i ó n J 

Hallándose vacante^ la plaza de 
Alguacil munici al de este A y u n 
tamiento, dotada con el haber anual 
i!o 250 pesetas, por haber, quedado 
ili'-iartos los concursos anunciados 
poi la Junta Calificadora de aspi-
iantes a destinos públ icos , haciendo 

. HÍO de lo' dispuesto en el ú l t i m o 
l>íiTafo de la base decimacuarta del 
Ji-al decreto L e y de 6 de Septiem-
'>;e de 1925, se anuncia la provis ión 
i l " la misma en propiedad para que 

aspirantes a ella dirijan instan-

I ••••i escrita de s u . p u ñ o y letra, debi-
Kuiiente reintegrada, a esta Alcal 

sol icitándola, durante el plazo 
•• ''O días siguientes al de la publtca-

c • del presente en el IÍOLBTIÑ 
'̂ • IAI, de la praviucia. 

••as. obligaciones del nombrado 
v .ni la práctica de las diligencias 
!" '.uas del cargo, la asistencia dia-
II •'" lurante las horas que se le seña-

"! a la oficina, el cuidado y l im-
' '-'.a del edificio municipal y sus 
'«'I'wndenoias, la calefacción do las 
'''•imas en la ép~ca en que se le or 
"'ni' y todas aquellas otras no cou-

'̂niulas y qne las ieyes generales 
" " lamentos y ordenanzas del 

untamiento le impongan o el 
•^•«ntamient.o, Alcalde o Secreta-

Para tomar posesión deberá jusifi-
car documentalmente, ser de buena 
conducta, carecer de antecedentes 
penales, no padecer enfermedad 
contagiosa o que le imposibilite para 
el desempeño del cargo, ser mayor 
de 25 años y menor de 45. 

B u m n , 16 de Abri l d e l 9 ; 0 . — E l 
Alcalde, Lupercio R o d r í g u e z . 

E N T I D A D E S M E N O R E S 
Junta vecinal de Bofiar 

Se hallan expuestas al públ ico en 
el domicilio del que suscribe las 
cuentas de esta Junta, correspon
dientes al año de 1929, para que en 
término de quince días puedan ser 
examinadas por los vecinos y for
mularse por los mismos cuantas ro-
clamaciones estimen-oportunas. 

Boñar , 18 de Abri l de 1930. 
— E l Presidente, Pedro García Gon
zá lez . 

Junta vecinal de.Nava de los Otelos 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto municipal ordinario 
de la misma para el año corriente, 
queda de manifiesto al públ ico en 
casa del Presidente por término de 
quince días , a los efectos del artícu
lo -301 y siguientes del • Estatuto 
municipal. 

Nava de los Oteros, 16 de A b r i l 
de 19.TO. — E l Presidente, - Eugenio 
Fernández . 

Junta vecinal de Rebollar dé los Oteros 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto municipal ordinario 
de la misma para el año corriente, 
queda de manifiesto al públ ico en 
casa del Presidente ..por término de 
quince días , a los efectos del artícu
lo 301 y siguientes del vigente E s 
tatuto municipal. 

Rebollar de 'os Oteros, 16 de 
1930.—-El Presidente, Germán R u 
bio. 

6 exi.ian. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D E LO CONTENCIOSO ADMItíISMíATIVO 

DE LEÓN 
Habiéndose interpuesto ante este 

Tribunal recurso contencioso-admi-

nistrativo por D . Eusebio Arau 
González , industrial y vecino de 
Trobajo del Camino, contra acuerdo 
del Pleno de la Comisaría Sanitaria 
de L e ó n , cuya focha no se hace 
constar en el traslado del acuerdo 
que entregó al recurrente, por el que 
se impuso una multa de 200 pesetas; 
esto tribunal, en providencia al 
efecto y de conformidad a lo dis
puesto en el art. 36 de la L e y que 
regula el ejercicio de esta jurisdic
ción acordó anunciar el presenté re
curso en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar en é l 
a la Admin i s t rac ión . 

Dado en L e ó n a 21 de Abri l de 
1 9 3 0 . - E l Presidente, Frutos R e 
cio.— P . M. de S . S . , L u i s Busta-
mante. 

Juzgado municipal de León 
Don Arsenio Arechavala R i v e r a , 

Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de L e ó n . 
Doy fe: Que en .-juicio, verbal de 

faltas de que se. hará mención , ve-
cayó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen: 

«Sentencia . E n la ciudad de 
L t ' ó n , a quince de Abril del mil no
vecientos treinta; el S r . D . Dionisio 
Hurtado Merino, Juez municipal 
propietario de la misma, visto el 
precedente juicio de faltas contra 
Adolfo Escudero y Agust ín G ibarre 
Hernández , cuyas demás circuns
tancia» personales ya constan, por 
malos tratos mútuos; habieado sido 
parte el Ministerio F i sca l . 

Fallo. Que debo condenar y. con
deno a los denunciados Ado to E s 
cudero y A g u s t í n Gab irre Hernán
dez, a la pena de tres días de arres
to a cada uno y en las costas del 
juicio por iguales pacten. AW, por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia a fin de 
que s irva de notificación en forma a 
los denunciados Adolfo Escudero y 
A g u s t í n Gabarre Hernández , expi
do la presente visada por el señor 
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Juez, en L e ó n , a d iec isé i s de Abr i l 
de mil nov?cientt.'s treinta.—Arse-
nio A-reohavaU. V.0 B.0: E l Juea 
municipal, Dionisio Hurtado. 

* 
* * 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de e^ta ciudad de L e ó n . 
Hago snber: Que pura pago de 

responsabilidades civiles a que fué 
condenado D Pedio Gonzá lez y don 
Francisco P é r e z , veoiuos de Arme 
Hada, al Procurador D . Nicanor Ló
pez F e r n á n d e z en representación del' 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de esta capital, se saca a primera y 
públ ica subasta como de la propie
dad del demandado S r . Gonzá lez , 
la siguiente finca*. 

U n a casa, en el casco del pueblo 
de Armellada, sita en la calle R e a l , 
s in número , compuesta de planta 
baja y cubierta de teja, que linda: 
por la derecha, entrando, con Ber 
nardo Garcia García; izquierda, con 
Daniel L ó p e z .Alvarez; espalda o 
Poniente, con huerto de Dionisio 
Alvarez y al fronte, dicha calle; ta
sada en mi l doscientas cincuenta 
pesetas (1.250). 

L a subasta tendrá lugar en la sala 
Audiencia'' de éste -Juzgado munici
pal, s i tó en el "Oonsistório" Viejo de 
la P laza Mayor, é l d ía veinte de 
Mayo próx imo , a las doce horas; no 
admi t i éndose posturas que "no cu
bran las dos terceras partes de la ta 
sac ión , y siendo -condición precisa 
para tomar. parte en la misma el 
consignar en la mesa del Juzgado 
el diez por c iénto de su.valor. 

No constan t í tu los de propiedad, 
ni serán suplidos. 

Dado en L e ó n , a quince de A b r i l 
de mi), novecientos t r e i n t a . - D i o 
nisio Hurtado. Arsenio Areuha-
vala. 

, 0 . P.—203 
'• f / -

Don Arsenio Arechavala Rivera , 
Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de esta ciudad. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

de faltas de que se hará mér i to , re
cayó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, dicen: 

Sentencia. — E n la ciudad de L e ó n 
a 16 de A b r i l de 1930; el señor don 

Dionisio Hurtado Merino, Juez mu
nicipal propietario de la misma, vis-, 
to el procedente juicio de faltas con
tra Salvadora Alvarez Arias , cuyas 
demás circunstancias personales ya 
constan por malos tratos'de obra, 
habiendo sido parte el Ministerio 
F i s c a l . 

Fal lo .—Que debo absolver y ab
suelvo libremc-nte a !a denunciada 
Salvadora Alvarez Arias , declaran
do las costas de oficio. A s í , definiti
vamente juzgo, lo pronuncio, man
do y firmo. —Dionisio Hurtado Me
rino . —Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFIOIAIÍ de esta provincia, a fin de 
que s irva de notif icación en forma a 
la denunciante Fel ic idad Diez Ga
rrido, expido la presente visada por 
el S r . Juez, en L e ó n a 19 de Abr i l 
de 1930—Arsenio Arechavala.— 
V.0 B.0: E l Juez municipal, Dioni
sio Hurtado. 

Juzgado municipal de Cea 
Don Demetrio R o d r í g u e z P é r e z , 

Juez municipal de la v i l la de Cea. 
. . Hago saber: Que este mi Juzgado 
pende demanda a juicio verbal c iv i l 
interpuesta/por D . Eleuterio P é 
rez G i l , vecino de San Pedro de 
Vatderaduey, • contra D._ Cayetano 
Gut iérrez , de la misma vecindad, 
cuyo domicilio se ignora, habiendo 
tenido el ú l t i m o en dicho San Pe
dro, en rec lamación de pesetas que 
le adeuda. " 
" Y por auto de fecha ocho del ac

tual, se acordó señalar para la óéle-
bración del juicio el día veintinueve 
del corriente mes, a las quince ho
ras, en la . sala audiencia de este 
Juzgado, sito «n l a conistorial; del 
Ayuntanuento. 

Y a fin de que sirva de c i tac ión al 
demandado por hallsrse en ignora
do paradero, expido el presente 
para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia; bajo aper
cibimiento qn» de no comparecer, 
se seguirá el juicio en rebeldía sin 
volver a citarlo. 

Dado en Cea, a nueve de Abr i l de 
mil novecientos treinta.—Demetrio 
R o d r í g u e z . - P . S . M . : E l Secreta
rio, Cleto García . 

"Ó. P.—204. 

A N Ü N C I O S P A R T I C U L A S 1N 

S O C I E D A D AGRÍCOLA D E n ; 
D I T O M Ú T U O D E L A B R A D O I!' s 

D E L E S L A 

Sindicato A g r í c o l a (le Cifttenti 
de Rueda 

Por el présente se convoca a t .. 
dos los socios pertenecientes a l 
misma, a Junta general extraor¡í . 
naria para el d ía diez de Mayo p i , 
ximo y hora de las tres de la tartl 
en el local de costumbre, coa objt>; > 
de proceder a la e lecc ión de nuevo 
Consejo de Admin i s trac ión de dicha 
Sociedad y aprobar el reparto deli-
nitivo de gastos originados por i a 
apertura de cauces -e riego. Si en 
el día señalado no concurriera ma
yor ía absoluta de los socios que 
tiene esta Sociedad, se celebrará la 
Junta definitiva en el d ía doce si
guiente, a la misma hora y en e! 
mismo local, cualquiera que sea.-! 
número de socios que concurran. 

Cifaentes, 22 Je A b r i l de 193! ' 
E l Gerente, Cayo R o d r í g u e z . 

;; S O C I E D A D L E O N E S A D K 

P R O D U C T O S QUÍMICOS 1 
: Se convoca en segunda 'convoi-a-
toria a Junta , general ordinaria y a 
continuación extraordinaria, en 
domicilio de la Sociedad, San ! -
reiizb, 6, L e ó n , a las seis de la tfir> 
del día ,28 del -córriente mes i ? 
A b r i l , a fin de tratar en' la prim' 
de la aprobación; del Balance, : 
moria y cuentas, y e lecc ión d e > • 
gos y asunto» generales, y f'1 ; 
segunda,, ratificar acuerdos '«M« 
emisión: de acciones y obligación ;. 
cance lac ión d é crédi tos j avale? 
los concedidos al anterióc Presif 
te, y explotac ión de nuevas p« ' " 
tes. 

L e ó n , 20 de A b r i l de 1930. ; 
Director-gerente, B . L a r r a z . - '' 
buenof-EI Presidente, H . Pif" ' 

/ .. | ./ i P . P . - * ' 

Lmp. de la 
' L E P N 

Diputac ión pr . ivi 
1930 


